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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 5 de octubre de 1990 por la que se resuelve el
concurso convocado por Orden de 12 dejunio de 1990 para
la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por Orden de 12 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20) de este Departamento, se convocó concurso para la provisión de
los puestos de trabajo que se relacionaban en el anexo 1.

A los efectos previstos en las bases duodécima y decimotercera de la
convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere la
legislación vigente y vista la propuesta de la Comisión de Valoración,
acuerda resolver el mencionado concurso, según se dispone a continua
ción:

Primero.-Se hacen públicos los destinos definitivos que han sido
adjudicados y que figuran en el anexo de la presente Or.den, a los
funcionarios que han participado en la presente convocatona.

Segundo.-Los destinos adjudicados tienen la consideración de volun
tarios y son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en la base
undécima.

Tercero.-El plazo máximo para la loma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles. si radica en la.mis'!1a
localidad que el desempeñado hasta ese momento, o de un mes, SI radica
en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Bol~t~n
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servICIO
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

·Cuarto.-Los ceses y tomas de posesión serán dados por las autorida
des correspondientes, de confonmdad con lo dispuesto en el artículo 11
del Real Decreto 2169(1984, de 28 de noviembre.

Quinto.-Contra la presente Orden de resolución, que es definitiva en
vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente al de su publicación, de confonnidad con 10 establecido en la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),

el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

ORDEN de 18 de septiembre de 1990 por la que se integra
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica
como procedente de los cursillos de 1936 a don Baldomero
Fernández Fuentes.
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Vista la instancia suscrita por doña Encarnación Femández Díez,
viuda del que fue Maestro de Primera Enseñanza don Baldomero
Fernández Fuentes, cursillista de 1936, que aprobó dos ejercicios
eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el Magisterio
Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936
(<<Gaceta» del 15), en la que solicita la integración en el Cuerpo de
Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al artículo l.0 del
Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4
de julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apartado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28), Yteniendo en cuenta que el señor Fernández Fuentes
falleció en fecha 4 de enero de 1978.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Declarar integrado en el Cuerp~de Profesorado de Ed~~a
ción General Básica a don Baldomero Fernandez Fuentes, reconOCIen
dosele como fecha de integración la de su fallecimiento, el 4 de enero
de 1978. y como antigúedad, conforme al Real Decreto 329(1979, de 13
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) YOrden de 7 de.marzo
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), la de 1 de septlembre
de 1936.

La integración tendrá efectos para ~~ viuda, doña. E~carnación
Fernández Diez a fin de facultarle a solICItar el reconocImiento de la
pensión de clas~s pasivas que pudiera corresponderle.

Segundo.-De conformidad con 10 prevenido en el artículo 1.0 del
Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula
en el caso de que, con anterioridad. el fallecido h.ubiese adquiri~o
derecho al reconocimiento de pensión de clases paSIVas en cualquier
otro Cuerpo de la Administración del Esta~o de cua~tía igua~ ? superior
a la que correspondiese como consecuencia de esta mtegraclOn, a cuyo
efecto se formulará ante la Dirección General de Personal de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de An4~ucía en ~evilla
la oportuna declaración relativa a tal punto, por adscnbuse el mIsmo a
la provincia de Málaga.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 1990.-P. I?.(Orden de 2 de marzo ~e

1988), el Director general de Personal y ServICIOS, Gonzalo Junoy Garcla
de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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